
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hoyos
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Plan de emergencias Municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Plan de
emergencias Municipal de Hoyos, lo que se hace público a los efectos oportunos y cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en
el artículo 29 de la Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de emergencias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,en el portal de transparencia de la sede
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Hoyos en la dirección,
 

https://hoyos.sedelectronica.es
 

 
Hoyos, 20 de septiembre de 2023

Óscar Antúnez García
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
57

08
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 22 de septiembre de 2023

N.º 0181

Pág. 25500


	https://hoyos.sedelectronica.es

		2023-09-21T13:08:55+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




